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ACUERDO No. PSAA10-7045 DE 2010

(Julio 28)

Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, Distrito Judicial del mismo nombre.

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo aprobado en las sesiones de Sala Administrativa del 20 de mayo y 8 de julio de 2010, 

ACUERDA

TITULO I

JUZGADOS DE DESCONGESTIÓN

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto de 2010 y hasta el 16 de diciembre de 2010, tres (3) Juzgados Civiles Municipales de Descongestión para atención del desistimiento tácito y la perención en los procesos sin trámite en Bogotá, cada uno conformado con los siguientes cargos:
 

Un (1) Juez Municipal Nominado

Un (1) Sustanciador Municipal Nominado

Un (1) Escribiente Municipal Nominado

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados creados en el Artículo Primero de este Acuerdo, tendrán los siguientes códigos de identificación: 110014003718, 110014003719 y 110014003720, respectivamente.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente medida se mantendrá vigente si cada uno de los Juzgados de Descongestión aquí creados, cumplen con la meta mínima mensual de aplicar las figuras de desistimiento tácito y perención en 3.000 procesos sin trámite o proporcional, según el caso, para lapsos menores a un mes, estándares de rendimiento de los que se determinará su cumplimiento por parte de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, previo seguimiento y cuyo incumplimiento total o parcial injustificado acarreará la redefinición de la medida.
TITULO II

ROTACIÓN DE DESPACHOS A DESCONGESTIONAR

ARTÍCULO CUARTO.- Los Juzgados Civiles Municipales de Descongestión de Bogotá creados, intervendrán los archivos de los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá a descongestionar con excepción de los Juzgados Segundo, Once y Setenta y Tres, Pilotos de Oralidad, durante la vigencia de la medida y dentro de los parámetros de rendimiento fijados, según como se indica en el Articulo Quinto de este Acuerdo, para lograr así una cobertura total. 

ARTÍCULO QUINTO.- Los Juzgados Civiles Municipales de Descongestión creados por el presente Acuerdo, rotarán de la siguiente manera por los archivos de los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá para la atención de las figuras de desistimiento y perención en los procesos sin trámite:

	Juzgado a Descongestionar
	Juzgado de Descongestión
	Lapso de Intervención

	1
	18
	02 de agosto de 2010 a 07 de agosto de 2010

	3
	19
	02 de agosto de 2010 a 07 de agosto de 2010

	4
	20
	02 de agosto de 2010 a 07 de agosto de 2010

	5
	18
	08 de agosto de 2010 a 13 de agosto de 2010

	6
	19
	08 de agosto de 2010 a 13 de agosto de 2010

	7
	20
	08 de agosto de 2010 a 13 de agosto de 2010

	8
	18
	14 de agosto de 2010 a 19 de agosto de 2010

	9
	19
	14 de agosto de 2010 a 19 de agosto de 2010

	10
	20
	14 de agosto de 2010 a 19 de agosto de 2010

	12
	18
	20 de agosto de 2010 a 25 de agosto de 2010

	13
	19
	20 de agosto de 2010 a 25 de agosto de 2010

	14
	20
	20 de agosto de 2010 a 25 de agosto de 2010

	15
	18
	26 de agosto de 2010 a 31 de agosto de 2010

	16
	19
	26 de agosto de 2010 a 31 de agosto de 2010

	17
	20
	26 de agosto de 2010 a 31 de agosto de 2010

	18
	18
	01 de septiembre de 2010 a 06 de septiembre de 2010

	19
	19
	01 de septiembre de 2010 a 06 de septiembre de 2010

	20
	20
	01 de septiembre de 2010 a 06 de septiembre de 2010

	21
	18
	07 de septiembre de 2010 a 12 de septiembre de 2010

	22
	19
	07 de septiembre de 2010 a 12 de septiembre de 2010

	23
	20
	07 de septiembre de 2010 a 12 de septiembre de 2010

	24
	18
	13 de septiembre de 2010 a 18 de septiembre de 2010

	25
	19
	13 de septiembre de 2010 a 18 de septiembre de 2010

	26
	20
	13 de septiembre de 2010 a 18 de septiembre de 2010

	27
	18
	19 de septiembre de 2010 a 24 de septiembre de 2010

	28
	19
	19 de septiembre de 2010 a 24 de septiembre de 2010

	29
	20
	19 de septiembre de 2010 a 24 de septiembre de 2010

	30
	18
	25 de septiembre de 2010 a 30 de septiembre de 2010

	31
	19
	25 de septiembre de 2010 a 30 de septiembre de 2010

	32
	20
	25 de septiembre de 2010 a 30 de septiembre de 2010

	33
	18
	01 de octubre de 2010 a 06 de octubre de 2010

	34
	19
	01 de octubre de 2010 a 06 de octubre de 2010

	35
	20
	01 de octubre de 2010 a 06 de octubre de 2010

	36
	18
	07 de octubre de 2010 a 12 de octubre de 2010

	37
	19
	07 de octubre de 2010 a 12 de octubre de 2010

	38
	20
	07 de octubre de 2010 a 12 de octubre de 2010

	39
	18
	13 de octubre de 2010 a 18 de octubre de 2010

	40
	19
	13 de octubre de 2010 a 18 de octubre de 2010

	41
	20
	13 de octubre de 2010 a 18 de octubre de 2010

	42
	18
	19 de octubre de 2010 a 24 de octubre de 2010

	43
	19
	19 de octubre de 2010 a 24 de octubre de 2010

	44
	20
	19 de octubre de 2010 a 24 de octubre de 2010

	45
	18
	25 de octubre de 2010 a 30 de octubre de 2010

	46
	19
	25 de octubre de 2010 a 30 de octubre de 2010

	47
	20
	25 de octubre de 2010 a 30 de octubre de 2010

	48
	18
	31 de octubre de 2010 a 05 de noviembre de 2010

	49
	19
	31 de octubre de 2010 a 05 de noviembre de 2010

	50
	20
	31 de octubre de 2010 a 05 de noviembre de 2010

	51
	18
	06 de noviembre de 2010 a 11 de noviembre de 2010

	52
	19
	06 de noviembre de 2010 a 11 de noviembre de 2010

	53
	20
	06 de noviembre de 2010 a 11 de noviembre de 2010

	54
	18
	12 de noviembre de 2010 a 17 de octubre de 2010

	55
	19
	12 de noviembre de 2010 a 17 de octubre de 2010

	56
	20
	12 de noviembre de 2010 a 17 de octubre de 2010

	57
	18
	18 de noviembre de 2010 a 22 de noviembre de 2010

	58
	19
	18 de noviembre de 2010 a 23 de noviembre de 2010

	59
	20
	18 de noviembre de 2010 a 23 de noviembre de 2010

	60
	18
	23 de noviembre de 2010 a 27 de noviembre de 2010

	61
	19
	24 de noviembre de 2010 a 29 de noviembre de 2010

	62
	20
	24 de noviembre de 2010 a 29 de noviembre de 2010

	63
	18
	28 de noviembre de 2010 a 02 de diciembre de 2010

	64
	19
	30 de noviembre de 2010 a 05 de diciembre de 2010

	65
	20
	30 de noviembre de 2010 a 05 de diciembre de 2010

	66
	18
	03 de diciembre de 2010 a 07 de diciembre de 2010

	67
	19
	06 de diciembre de 2010 a 11 de diciembre de 2010

	68
	20
	06 de diciembre de 2010 a 11 de diciembre de 2010

	69
	18
	08 de diciembre de 2010 a 11 de diciembre de 2010

	70
	19
	12 de diciembre de 2010 a 16 de diciembre de 2010

	71
	20
	12 de diciembre de 2010 a 16 de diciembre de 2010

	72
	18
	12 de diciembre de 2010 a 16 de diciembre de 2010


No obstante, los Juzgados Civiles Municipales de Descongestión, exclusivamente para aquellos casos en que no se requiera permanecer durante los lapsos indicados, bien porque son más breves o por cuanto no se requiere involucrar tiempo alguno, adecuarán los tiempos establecidos y rotarán de inmediato hacia el próximo Despacho que le corresponda, según el itinerario marcado.   

ARTÍCULO SEXTO.- Los Despachos de Descongestión creados en el Artículo Primero, tendrán igual competencia y facultades que los Juzgados objeto de descongestión para aplicar las decisiones procesales pertinentes relacionadas con el desistimiento tácito y la perención, incluso conceder o negar los recursos a que haya lugar.
 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Tratándose del archivo de los procesos por la culminación de los mismos, éstos serán remitidos por el Juez de descongestión al Juzgado de origen del proceso.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Las decisiones de fondo adoptadas por los Jueces de Descongestión, serán publicadas en la cartelera de la Secretaría de los Juzgados objeto de descongestión

 
TITULO III

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO SÉPTIMO.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión únicamente procederá hasta que la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca certifique la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica.

ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados por el presente Acuerdo, lo efectuará el respectivo nominador, así:

 

1. Los Jueces Municipales de Descongestión, por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.
2. El Sustanciador y Escribiente para cada Despacho, por el correspondiente Juez Municipal de Descongestión.

PARÁGRAFO.- Para garantizar el éxito y el cumplimiento del propósito de las medidas incorporadas por este Acuerdo, por cada uno de los Servidores Judiciales nombrados en provisionalidad, el respectivo nominador verificará el cumplimiento de los requisitos mínimos de habilidades, competencias, preparación, experiencia y ausencia de inhabilidades e incompatibilidades que se exigen para cada cargo.
ARTÍCULO NOVENO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Los Jueces Municipales y los Sustanciadores y Escribientes de Descongestión cumplirán los horarios establecidos para la Rama Judicial.

ARTÍCULO ONCE.- Cada uno de los Jueces de Descongestión reportarán la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU- dentro de los primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad.

La gestión judicial correspondiente al lapso comprendido entre el 1º de diciembre y 16 de diciembre de 2010, será reportada también al SIERJU en este último día por cada uno de los Jueces de Descongestión, ciñéndose a los preceptos del Acuerdo 2915 de 2005 a excepción de la periodicidad de reporte que en aquel se señala.  

Para el caso del reporte de la gestión del cargo del Sustanciador y del Escribiente, esta será registrada en el formato anexo al SIERJU por el Juez de Descongestión respectivo de manera mensual y antes del vencimiento de la medida.

El Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá, prestará todo el apoyo y adelantará el seguimiento para que se realicen los reportes solicitados
 

ARTÍCULO DOCE.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, realizará el seguimiento de la presente medida y rendirá los informes correspondientes a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico.

ARTÍCULO TRECE.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará el análisis correspondiente y en caso que así se determine por virtud de los resultados de la respectiva evaluación, redefinirá las medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO CATORCE.- Los Funcionarios y Empleados de descongestión adelantarán, con carácter obligatorio, el programa de capacitación entre el 9 y el 13 de agosto de 2010 en los turnos que establezca para tal efecto la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

ARTÍCULO QUINCE.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la presente medida.

 

ARTÍCULO DIECISÉIS.- La presente medida cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal  N° 379 de julio 26 de 2010, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca.

 

ARTÍCULO DIECISIETE.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR 

Presidente

ACA / LMVJ / LERB
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